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CONSIDERANDO: 

Que, el Arquitecto Raul Flórez Garcia-Rada, Viceministro de Vivienda y. 
Construcción, debe viajar a.:1a' a la ciuidad de Nueva York, Estados Unidos de 
América, durante los días 03-al 08 de Junio de 2001 para que participe en el "XXV 
Período Extraordinario. de Sesiones de la- Asamblea -General para el Examen y 
Evaluación. General “de la- Aplicación: de 'los resultados-de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Asenmmlentos Humanos — HABlTAT II (Estambul+5)" 

Que, resulta necesario encargar las func¡ones de Viceministro de Vivienda y. 

Construcc¡on en tanto dure Ia ausencia del titular; . .. 
= f 

De conformlda_d_ «€on eLDecreto Ley No 25862——;' Decrétoí.—egisiatiw)o N¿' 560; 

m SE RESUELVE; 

Artículo Único- Encargar, a’partir del 4 de junio de 2001, las furiciones de 
Viceministro de Vivienda y Construcción, al ingeniero Julio Melgar Salmón, 
Viceministro de Transportes, en tanto dure la ausencia del titular. 

Regístrese y comumquese 

\/L»Q/ C 

— 
LUIS ORTEGA NAVARRETE 

Ministro de Transportes, Comunicaciones, 

Vivienda y Construcción


